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Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose el interesado en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 5.3.2009, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en el expediente de 
protección de menores citado, dictó resolución acordando 
declarar la situación provisional de desamparo de la menor 
conocida a efectos identificativos como R/N hija de AM.M.M., 
iniciando a la vez el procedimiento de desamparo. 

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución 
dictada, los interesados, en ignorado paradero, podrán compa-
recer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital en el 
plazo de tres meses desde su notificación y por los trámites 
establecidos en los artículos 779 siguientes de la LEC, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 780 de 
la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el Ilus-
tre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el Abogado y 
Procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 5 de marzo de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ACUERDO de 16 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 16 de febrero de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería de Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trámite 
de audiencia por edicto a doña M.ª de la Regla Oliva Verdún, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al no poderse practicar notificación, se le comunica 
mediante el presente anuncio que en aplicación del artículo 26 
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y con carácter previo a elevar a la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección la propuesta a fa-
vor de la menor E.M.O.V., consistente en la ratificación del des-
amparo provisional, se le concede trámite de audiencia, por 
un término de diez días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente, a fin que pueda presentar las 
alegaciones y documentos que estime convenientes.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente Propuesta de Resolución.

Cádiz, 16 de febrero de 2009.- La Delegada (Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de Resolución de fecha 30 de enero de 
2009 a don Jesús Vallejo Ureba, al estar en ignorado paradero 
en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta 
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la 
resolución a favor de los menores J.M.V.V. y N.C.V.V., por la 
que se acuerda la constitución de acogimiento preadoptivo 
con carácter provisional con personas seleccionadas, dejando 
sin efecto el acogimiento residencial constituido y formulando 
ante el Juzgado propuesta de constitución judicial, en el plazo 
de quince días a partir de la fecha de ésta.

Contra esta Resolución, podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, por los trámites que 
establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de conformi-
dad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/1992, en 
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 18 de febrero de 2009.- La Delegada (Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 

 ACUERDO de 18 de febrero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena 
la notificación por edicto de Resolución de fecha 30 de enero 
de 2009, a doña Carolina Lucía Versaci, al estar en ignorado 
paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compa-
recer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección 
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta 
de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la 
resolución a favor de los menores J.M.V.V. y N.C.V.V., por la 
que se acuerda la constitución de acogimiento preadoptivo 
con carácter provisional con personas seleccionadas, dejando 
sin efecto el acogimiento residencial constituido y formulando 
ante el Juzgado propuesta de constitución judicial, en el plazo 
de quince días a partir de la fecha de ésta.

Contra esta Resolución, podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Cádiz, por los trámites que 
establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional, sin que sea necesario 
formular reclamación previa en vía administrativa, de conformi-
dad con lo que establece el art. 120 de la Ley 30/1992, en 
relación con el art. 49.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 18 de febrero de 2009.- La Delegada (Decre-
to 21/1985), el Secretario General, José R. Galván de la Torre. 


